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I Secrelari1,

Las indicaciones que haremos sobre 
su cultivo, serán especializadas para la 
provincia de Burgos, cuyo clima varia
do desde la producción esefúsiva del 
centeno á el de la vid. las liaran aplica
bles á otras machas lo-alidadas de la > 
Peninsula; nos limitaremos a hacer las 
mas precisas que estén ál alcance ¿le to
das las clases, y que tampoco exijan ino- 

.vaciones de los útiles que están en uso.
Daremos también a conoc.er las venta
jas de esta planta para la alimentación 
del ganado y para la mejor preparación

• < i i >. *.*.”■ i i•; 
del terreno.

Sin cria ó cebo de ganado no pueden 
formarse estiércoles, y sin estos no hay 
progreso posible en la agricultura.

Para que los labradores der la provin
cia puedan ensayar el cultivo déla re
molacha, les daremos gratis la cantidad 
de semilla necesaria para cubrir un ce
lemín de tierra; exigiendo solo, d* los 

: que quieran haw el enSavo. el que 
presenten una papeleta del il’.omisiomido 
de agricu|<¡urlí del 'partiilój en hi que. sé 
exprese el nombre y vecindad del qiie 
la solicite.

¡ De Iti Remolacha
Es una planta dé hojas semejantes á 

tos de. la1 acelga, cava raiz de forma 
cónica inverta ó esférica aillanada so 

| trata de beneficiar, ‘Se la considera.ori

ginaria de las cestas de España y Por* 
.tuga!, pero su cultivo puede hacerse 
hasta en los países mas fríos de Europa, 
dando en lodos cosechas abundantes, 
síepipre qiie los terrenos sean apropia
dos á su desarrollo, y¡ (pie 4a prepara
ción se ejecute con arreglo á las indi
caciones que haremos. Se la aprecia ba
jo dos aspectos:.!,* como planta indus
trial de la que se puede extraer el cool 
y azúcar aprovechando los residuos ó 
pulpas para alimentar ganado; y 2 0 cot
ino planta íorragera que se dá los me
res de invierno al ganado, ya sea en su 

■estado natural, ya cocida y fermentada.

¡ende uno de los principales ob- 
s para el fomento de la agricul- 

Ura la recría del ganado vacuno, 
dispuesto, oyendo el parecer de 
unta de Agricultura, en su sec- 
i correspondiente, insertar una 
loria sobre el cultivo de la i*eé 

■lacha, debiendo advertir á los; 
■icullores que quieran cullivaVla;

pueden dirigirse á D. Frariris- 
■Antonio de Echaiiovc, Vicéprd- 
■entede dicha Junta, quien lésfa- 
-cilitará la correspondiente semilla, 
■rgos 12 de Marzo de 181)9.— 
■ G. I., Calisto de Ouevedó.

/Por un año.
ICRICION PARA LA VPor 
1A PIRAL.
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ees cuyas raíces ale lucen grande pro
fundidad: en el m°s do febrero se espar
cen el eslieren! cubriéndolo inmediata
mente con una Riera libu*; l iemfiAid 
necesaria de éste para nía fanegada de 
3.000 varis superficiales se calculará por 
o* estado anterior da la tierra y su ca
lidad, pero aconsejatnps que nunca sea 
menor de 400 arrobas

Anteé de la siembra se rastreará e^ 
terreno para descortezarlo y desmenu
zarlo.

Oalidailes de remolachas y elección de 
ternillas.

Hay varias especies, pero las que 
conviene elejlr para el destino que nos 
proponemos dar á la raiz, por adquirir 
mayor desarrollo y ser toas nutritivas 
s.on.las,.conocidas con el noimbre de cam
pestre rabada v sea de abundancia ■ y la 
blanca es/¿r¡cq de silesia. Para la siem 
bra se, .cuidara siempre (le emplear sfe- 
milla fresca, bien grao ida y si se.quie
ro mejorar la clase, se elijina.-jla qiie 
piQduceq Iqs.tallos centrales ó sean los 
mas. j-pbqstqs y mejor nutridos de la 
nlánl|Bm t8|Mliíii9?. 61 G'ufb oe ue«q»b

Epocas y método de sichibrft'i’.

Desde (¡lie pasa la eslacipi) en que 
san’ temibles las fuertes heladas. y cuan- 
dd la tierra empieza a tomar calor, pue
de Sembrarse la remolacha, a,sí quiyea 
esta provincia, según sean las zonas en 
queso quiera cultivar, para■ hacerse la 
siembra desdé la primera quincena, de 
marzo a la segunda de abril: en B.ur.- 
gos' será mejor .verificarla en este último 
poriodo.1 i,l r

Por lás observaciones hechas en los 
años' de 1857 y 18’38. se puede ase- 

■ gurar que no conviene la siembra en vi
veros para el trasplante, ni tampoco al 
voleó; debe sembrarse de planta en li
neas separadas entre sí dos ó dos y me-

) pies, y colocando la semilla á me
dia vara de distancia, así habrá facili-
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persuadidos deque la buena alimén- 
■ion del ganado,durante el invierno es 
■ncial para su mejor desarrollo y conv 
^■yacion. y de que en bj-eve deben de 
■parecer del aprovechamiento, veciuql 
■s prados y dehesas de propios, asico- 
■p el libre pasto de las tierras de labor 
■spues de levantados los .frutos, heñios 
■eido hacer un servicio á la agricultura

la pro.vincja indicando el medio .mas 
gil para precaver con tiempo la falta 

¡pastos, dando á coíiocei' el cultivo y 
rovechamiento de la remolacha como 
nlaforragera para toda clase de ga-

luv « ooio peí nmivu (Ilie .iciu' fup jku .1 lie ‘ L..->, yici uca v i/v“ • vi uu mil). . 8-i .

en la Imprentado (lARlNENA/cáHe de la Pescadería, frente Por seis meses ía'PARA FUERA DE

Su a,;rovechami(>n1o como industria! 
sequiere un cultivo en grande escala y 
la formación de fabricas costosas, por 
el momento no nos interesa bajo este 
punto de vista, así que. la trataremos 
solo como planta forragera.

Terrenos que. convienen <i su cultivo.

Todos son buenos excepto los piíros 
silicios y los arcillosos muy compactos; 
1o$ mejores son ios frescos no altos de 
fondo y cuya composición sea arciHoso- 
calizp silicea en proporciones regulares, 
tienen pslbs la ventaja de no exijir rie
go aun cuando la. sequía'de verano sé 
prolongue, siempre que en su primer 
desarrollo, ya en los meses desetiémbre 
y pelubre reciban his píanlas algunas 
aguas de lluvia. Si las tierras fuesen en 
espeso calizas ó un tanto arcillosas de 
mas, y, el país escaso de aguas en las 
épocas indicadas, convendrá dar tres ó 
cuatro riegos, en jdlin agosto y setiem
bre, icunlanilo dor descortezar la tierra 
(|(-s¡)Ues de cada riego: ■

Para, que ,.las raipes tengan el mayor 
desarrolji) posible,convi ene no cultivar
las en.el mismo terreno sino cada terce
ra ó cuarto año

, Del clima
Hemos dicho que hasta en loarnos'fríos 

de Europa se obtienen buenas cosechas, 
sin embargo el mas convenientes el 
húmeilo. fresco y aun el frió, si bien 
en,este, último exijirá la tierra mayor 
cantidad.de estiércoles cálidos convina- 
dos: en los ?eeos;ilos riegos masó menos 
frecuentes harán las nioihíicaciones qút 
sean necesarias.

;! Labores preparatorias. 
áfi i®nm ib íbiY aubiilüil.üttl ■>>) icy i

Dos de arado se daran con buen 
tiempo en bloño e invierno, lo mas pro 
fundas posible y-* muy en junto para que 
nó quedéh lobas:’lá menor profundidad 
será de 12 pulgadas:" estas dos labores j 
matarán todas las semillas que broten | dio 

en otoño, y arrancarán las plantas viva- ' ("

..'SO Se suscribe a éste, permdicq que sale Jos Martes, jueves, Vimnes y Do- Por un ano 
seis meses. 42 mingos. ( " " ..................................

/Por tres id. ..,24 r.l parador dell^rao. También se hacen toda clase impresiones con la Per tres id- •
' Por un mes. ,, 9¡mayor equidad y ecooomia, - . m Por un mes .
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cantidad.de


dad para las labores de oseaba y limpia 
de yerbas, y podrán desarrollarse hol
gadamente las plañías.

Para rayar el terreno en líneas para
lelas equidistantes puede todo labrador 
construir un útil á que so dá el nombre 
de rayador, que consiste en un palo de
recho de tres pulgadas de diámetro y 
dos y media varas de largo, al que se 
fijan á distancia de dos ó dos y medio 
pies unas puntas de la forma do las ras
tras de madera, pero mas anchas: áesle 
palo se empalma en el medio un timón 
delgado, del cual tirando un hombre 
puede, con prontitud y sin grande tra
bajo, abrir surcos de dos y media á tres 
pulgadas de profundidad, en los que se 
ha de plantar la semilla por mugeres ó 
chicos, que tendrán cuidado de guardar 
la distancia de media vara, según hemos 
dicho, y cubrir la semilla con tierra des
menuzada. Si por efecto do lluvias abun 
dátiles que sobrevengan á la siembra se 
acortezase el terreno, convendrá p'hhi 
facilitar el nacimiento, páYliciilármente 
en los arcillosos, pasar Sobre Jas lineas 
do siembra una rastra de madera que 
suelte la corteza. "i

El nacimiento tarda doce ó catorce 
dias, pero si se quiere adelantar se pon
drá la semilla en agua [chipiada 24 ó 36 
horas antes de depositarse en el terreno.

La cantidad de semilla neeehariá para 
una fanegada es de dos y media á tres 
libras, según esté mas ó menos granada 
y la distancia y cantidad de granos que 
se depositen en cadi punió..

Labores de las pínulas*'

Se dan tres (-scabas al menos para 
destruir las plantas parasitas que nazcan 
y esponjar la tierra con el íin de que 
absorva tas humedades y gases atmos
féricos. La primera se ha de dar inme
diatamente que apetezcan las dos pri
meras hojas: esta operación exige mu
cho cuidado y no debe retardarse si se 
quiere obtener el mejor y mas pron 
to desarrollo de la planta. Veinte dias 
despues se dará la segunda, mas pro
funda, y en ella se entresacan las plantas 
mas débiles, dejando una sola en cada 
punto; si hubiere alguno fallo se cubrirán 
con las mas robustas de la entresaca. 
Finalmente la tercera escaba se dará en 
Julio o Agosto cuando las hojas cubran 
tina buena parle del terreno, cuidando 
6n estas y las demás de quitar las malas 
yerbas. Los instrumentos para estas ope
raciones son la azadilla de boca estrecha 
•oh las dos primeras, y la azada común 
en la tercera La csperiencia nos ha he
cho conocer'que la generalidad dé los 
escabadorcs de los cereales son poco á 
propositó para'escabar la remolacha.su 
poco cuidado destruye un gran núme

ro de plantas, minorando por consecuen
cia la cosecha.

Riegos.

En las zonas de escasas aguas de ve
rano y otoño hemos dicho que son nece
sarios; para darlos se fonparán en la 
últimaescaba los noguerales arrimando la 
tierra á las plantas Las aguas de ma
nantiales fríos no son convenientes, he
mos observado que perjudican al desar
rollo de las raíces.

Recolección de ralees y semillas.

La recolección ó arranque se ha de 
hacer en Burgos en los primeros dias de 
Noviembre, según hemos observado; en 
otras zonas do la provincia en que no sean 
temibles las heladas, podrá retardarse 
hasta que pierda el calor y se suspenda 
el crecimiento de las raíces.

Mes y medio antes de la recolección 
puede empezarse á quitar las hojas in
feriori de las plantas, dejando siempre 
las superibres desde las que conservan ¡

en díasete lluvia? ni cuando el terreno 
contenga esceso dó humedad: si por ne
cesidad el .arranque* se hiciese en estas 
< i.cunslancias, se cuidará de que se 
oreen bien las raíces antes de almace
narlas.-Sj el terreno fuese suelto y fres
co, bastará tirar de las hojas para sacar 
la raíz, si o deberá emplearse el arpon 

•de tres dientes ó la azada. Inmediata 
mente despues de arrancadas se. las cor
la las pequeñas barbas con nabaja ó cu
chillo bien afilado, se quila la terra que 
tienen adherida, y se cortan las hojas 
con parle del cuello y todos los brotes 
para que no germinen en el invierno. Si 
se hubiesen sembrado dos ó mas clases, 
se cuidará de separarlas en los almace 
nes para poder observar cuáles se con 
servan mejor y son de mas alimentación.

deden darse al ganado antes que .uifran 

alteración, y si estuviesen heladas se de

manecer acollando las raíces para preser
varlas de las heladas y en el mes de 
Julio ó Agosto siguiente se recojera la 
semilla cuando esté seca : cada planta 
da de cinco á diez onzas de semilla grue
sa rliediauay menuda, que se clasifica, 

pasándolo por arneros; se conservará en 
parage seco y donde no puedan entrar las 
raíces.

Almaeenage.
Debe tenerse presente que cada arroba 

de raíces ocupa algo mas de un pie 
cúbico, con este dato se calculará si e* 
ó no suficiente el espacio que se destina.

Los mejores almacenes son las bodegas 
secas, frescas y ventiladas; cuando no 
pudiese disponerse de esta clase de loca
lidades, se pondrán bajo cobertizos de 
las mismas condiciones cubriéndolas con 
paja larga ó estevas viejas durante la 
época de heladas; la altura de las pilas 
no deberá esceder de tres y medio á 
cuatro pies, si se careciese de los medios 
anteriores se abrirá en terreno secó cer
ca de la casa una ó varias zanjas de cua
tro pies de am h i< u 10 y medii) de pro 
fundidad y de longitud proporcionada 
para la recolección, y en ellas se colo
carán formando pirámides prolongadas 
de altura de 4 á 4 y mi lio pjes: así co

esta se echa la tierra de la zanja com
primiéndola para que no penetre el 
agua de lluvia; en todo perimetro, se 
abrirá una pequeña zanja ó dará al ter
reno la inclinación conveniente para 
que se corran las aguas sin penetrar en 
la zanja. Cuando se quiera sacar raíces 
de una pila,, se abrira uno de los estre
ñios sin descomponer la cubierta mas 
de lo necesario

Producios y cosle.

Se habrá de desviar mucho del sis
tema del cultivo indicado para que no 
se obtenga la minima producción de 
506 arrobas por fanegada si el cultivo 
fuese como aconsejamos y el tiempo re
gular, la producción no bajará de 800 á 
1,200 arrobas.

El cosle del cultivo de la remolacha 
con inclusión de labores, abono, semi 
Ha, renta de la tierra, contribución, re
colección y almaeenage no debe exceder 

j de 16 á 17 mis. arroba.
El valor nutritivo de la remolacha 

de igual cantidad de buena yerba de pra 
do seca, el de los yeros tres veces el de 
esta, y el de la paja una mitad: con es
tos datos, y suponiendo que una pareja 
de bueyes de labor poseen vivo 2400 
libras, y que el alimento necesario para 
mantenerla bien es de 3 y media libras, 

Rs. mrs.
3 celemines de yeros en ha

rina peso 22 libras á 30
rs. fanega..................... ■ . . 7 16

2 arrobas de paja de la que
utiliza 18 libras en alimento

la posición orizonta!; estas hojas se dan 
al ganado mezdladas con paja menuda, 
y aunque no soh de grande alimento, 
economizan una parte del pienso seco; 
la operación se continúa hasta el arran
que de la planta; no es conveniente este 

locadas se cubren con paja larga y sobre.

Las hojas que se obtienen de la limpia es algo mas de la tercera parle de

jarán en la tierra para envolverlas en la 
siembra que se la dé.

Para semillase elegirán las plautas mas 
robustas y qüeno tengan brotes laterales 
si fuese posible: si en el mismo terreno 
las hubiese de diferentes calidades se 
cuidara de dejarlas separadas lo mas 
posible: durante el invierno pueden per

! de yerba seca por cada 100 libras de pe • 
I
; so, tendremos que el alimento déla pa- 
¡ reja a pienso seco será :

á 18 mrs. arroba. . 1
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Total coste . .
Diferencia en favor del piensoderl 

molacha. 2 rs, 1G mrs al día.
La recolección que se hará en una J 

negada debe ser de 1000 arrobas, J 
consiguiente habrá para dar pienso! 
una pareja 166 dias ó sea desde 11 

Noviembre á principio de Abril; eltM 
de las mil arrobas será de 500 rs. vJ 
economía obtenida en los 166 dia¡J 
415 rs. ó sea el 83 por 100 del capí] 

empicado; hay ademas otra economiij 
es la del terepo cultivado, pues solo; 
necesitará una fanegada para los™
y otra para la remolacha cuando elpB 
mero de solo yeros hubiera exigido luí 
fanegadas de cultivo dando á Ufaoffll 
cada una.

En vista de eslos resultados, queil 
mismo son aplicables á la al.im.enlacial 

de ganado caballar, ovejuno y de.ro™ 
no debe dudarse de la conveniencia™ 
ciillivo de la remolacha, y psperaimB 
quedos labradores de la provincias! 
apresurarán á pedirnos la Semilla q: B 
los ofrecemos.

Preparación para suministrafia ¡!
. ; , ganado.

Deben cortarse las raíces en peque™ 
pedazos, para esto se emplea un il 
llamado Corta- raíces que lo conslfK 
NicasioTemiño. calle de. Eanlarrais. 
por qhmódico'precio de 8 rs.: se eje] 
(i, 
bo ó duerna fuerte las raíces y pagani 

'■isloyp
uta la operación depositando en untiee Gtife e

|$urgos2

Total cosle. . . 
Pienso de remolacha. 

150 libras de remolacha á 16 
mrs. arroba.......... ... . .

8 libras de harina de yeros. . 
25 libras de paja de las que 

utiliza 20 ........ .

D.
D 
D.

Ü 
1). 
I).
D.‘

D.‘ 
d; 
i). 
D 
D,

Sr 
1). 
Sr.

28
29
¡30
31
32

D, 
D. 
Sr

con él sobre estas se logra el objetos B 
poco tiempo y con pequeño esfuerzo.» B 
el mismo depósito se hecha la paja n11 
nuda y un poco de agua caliente si ■ 
época es de heladas, se envuelve el til 
y despues se esparce la harina.

Esta alimentación aumenta ia secreti™ 
de orina y por ella se logra mayoral 
lidad de estiércol.

Conclusión.
El cultivo de la remolacha eslaí i™ 

nelicioso a las tierras por lo limpias™ 
mullidas que quedan, que basta despa™ 
de arrancadas una simple labor derasit™ 
que entre cinco pulgadas para semb™ 
el trigo y obléner una cosecha que sal 

mitad mayor que por el cultivo ordinarie;B 
asi ¡que pára que el ensayo seacomplelel 
deberá sembrarse inmediatamente ilaB 
pues de sacadas las remolachas, IrigO-B

Nuestro objeto no es otro que c-hkB 
presentar á la consideración de los li-B 
bradored de la provincia una mejora eiB

7 bis.
¡8
i9

Número 
I ‘lupiezai 
I (i. lierra

14
15
!6

2
4
4 bis
6 I).

remolacha.su
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Circular núm. 60.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILARIO ESPAÑOL.

ERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID AIRUN.

2 a , Parte.

División de Burgos.

'tracto «I

Pueblo de Quintana palla.

1STAD0 de los propietarios y colones de los terrenos ocupados.

lisio y propuesto por el Ingeniero en 
I Gefe (pie suscribe

xigido h
14 faitgJ

Formado y presentado por el Ingeniero 
encargado que suscribe

00 rs.yj 
66 dia¡ i 
del ciplj 
•cononáJ 
ues solo»

los vera

conomia r. ral que les será preciso 
piar mas ó menos tarde, e! que se 
'cipe á ensayarla, no le serán inútiles 
años tan repetidos en que la alimen • 
on del ganado absorve la mitad del 
ilal que emplea en la explotación. 
(urgos=Granja del Pasatiempo 8 de 
Enero de 1859 =Francisco Antonio 
Echanobe

-n peque™ 
lea un iii| 

> conslniil 
anlarraoiil 
s.: se tjt-l 
:i en un til

6
. 8

e

Caslil de Peones, Prádanos. Briviesca ; . 
<1.‘ parte) Bcrzosa, Grisaleña, Calza I 
da y Pnncorbo, 1 .* párle, asi como los 
estados demostrativos de los propieta
rios, colonos y superficies

Ruego á V S , se sirva en confor
midad al arl. 4.* dé la Ley de (Apro
piación y 4.° del Reglamento dé 27 de 
Julio de 1853, mandar insertar dichos 
estados en el Boletín oficial deesa pro
vincia, prefijando un término de 10 días 
para que los interesados presenten las 
reclamaciones que les convengan. Los 
planos quedarán de manifiesto en la Se
cretaria de ese Gobierno para la mejor 
aclaración délos Oslados.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, asi 
como los estados <i que se refiere la co
municación preinserta, señalando el 
término de 10 días á contar desde el de 
la publicación en el Boletín para que 
dentro del referido término puedan ha
cerse las reclamaciones que correspün 
dan. Burgos 15 de Marzo de 1859.— 
Francisco de Olazu.

el Ingeniero Jefe del ferro-carril 
LVor/c, me dice con fecha 12 del 
pal lo que sigue:
[Tengo el honor de remitir á V. S. 
[adjuntos planos de los terrenos que 
pin espropiarse para la. construcción 

camino de hierro del Norte de Es
lía en los pueblos de Quinlanapalla, 
inos, Auipuerca. Los Barrios, Villaes- 
sa y Piedrahita, Sla. María de In- 
[rno, Monasterio (.1 1 y 2.* parle)Sla. 
falla, Quintana vides , Revillagodos,

Sr. Durand.
Ingeniero encargado

‘ 6 
enso de r 
á.
en uniti 

•robas,: 
r pienso] 

esde 1.*.

Sr Letourseur. 
ingeniero en Gefe.

SEGCÜN DE BURGOS Á MONASTERIO.
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Burgos áOileJuhode 1858 =Letourncur. Burgos 16 de Julio de \%'ó8=Durand.

el ve el teí
na.
la secrecia
nayor ril

es lan ve- 
) limpias t 
>la despu- 
►r deraslrtl 

a sembm 
a queseo! 

ordinarii;
i completo 
ente de? 
ms, trigo, 
que el del 

e los la 
nejora eo

muero Nombres, apellidos y residencia de los Superficie á Naturaleza 
te las piezas :——== compiarpa- del
d; tierra Propietarios. Colonos. ra el terreno.

Ferro-carril.

Sr Comiede Berverana, Burgos. Antonio Fuente, Rubena. 0.0597 Labor.
1). Miguel Fuente, Rubena, a 0 0020
Sr. Marquesde Escalona, Madrid Bernardo Lozano, Quiñi.* 0.0693

Idem. \ « 0 0080
I).'Gabina Fuente, Villavuda. « 0 0036
l).* Manuela Bai riocanal, Rubena « 0 0244
D. Domingo Perez, id. « 0.1707

|9 I) Pedro Griega, id. ti 0.1120
í 1), Nicolás Rico, Butgos. « 0 0414

Ubis Arroyo. a 0.0257 Arroyo
6 1). Nicolás Rico, Burgos. Andrés Palacios, id. 0 0158 Labor.

17 Idem. Valerio Marlinez, id. 0 0001
|7 bis. Prado « / 0.1209 Prado.
18 D Francisco Fuente, Rubena. « 0.0079 Labor.
19 D. Saturnino Perez, id. « 0.0226
ío I). Francisco Bajo, Bursos Ecequiel Ortega, Rubena. 0 0776
24 D.a Maria Ttímenles, Quinlanapalla » 0.1120
25 Lí Nación. Mariano Arnaiz, Quiñi.* 0 0312
26 D, Calislo de Quevedo. Burgos. Zacarías Arnaiz, id. 0 0363
27 D. José Pilados, Quinlanapalla. « 0 0630
28 Sr. Marques de Escalona, Madrid Bruno Palacios. id. 00 261
29 Idem. Agustín Echabe, id. 6 0286
30 D. Calislo Olañez, Olmos. 0.0254
31 D Antonio Almendris, id. <4 0 0195
32 D. Lorenzo Coíina, id. < 0 0209

Burgos.

42

id.

id.

Olmos.

Olmos.-

id.

íd.

José Robledo,

Rosendo Lope, Olmos.

Burgos es

id.

Olmos

Quintana

id

Burgos

Olmos

39
40

Olmos.
.Madrid

I). Angel Saez,
1) Agapilo Peña,
D Francisco Bajo,

id 
id.

Burgos. 
Olmos, 

id.

Burgos.
Olmos.

Lucas Gallo, 
Calisto López,

00
57

60
61.

123
124
125
12G
127
128
12!)
130
131
132
133
134
135

110
111
112
113
114

76 
'7 
78
79

I). José Luna, 
I). Felipe Gallo, 
D. Sanios Robledo,

O 0631
0 0381 Ilériar'
O 0225 Labor. 
0.078 .
0 0631
0 0602
0 0666 
0.1032
O 2167 
0.0875 
0 0277 
0.0003 
0,0145 Arroye-

D. Francisco Bajo, 
Idem.

D. José Ruiz,
I). José Luna,
11’ María Carrera, 

Idem
I). Francisco Bajo, 

Idem.

62
63
65
66 
6s 
(9 
70

a
Burgos. Felipe Ruiz, 

Venancio Ruiz,

33
3 i
35
36
37
38

. ......... . ......... , Quintana- 
Eustaquio Robledo.

43
45
46
47
48 bis. Hospital de Barrantes,
49 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
51
52
53

Burgos Zacarías Arnaiz,Quintan.* 
Olmos.

'(

Victor Ruiz.

Lorenzo Colina,
Se ignora el colono, 
boreal.

Olmos. Esteban Ruiz,
Burgos. Francisco López.

id. " '■ ~ “

0.09-6 
0 0J8.3 
0 0905 
0 0509 
0 OOvl 
0' OU 4*3

0.02-iÜ 
0 toO 
0 00'27 
0 v307 
O 0.>i8 
0 0.7 ¿O 
0 OH O 
0 0. 27 
0 Qr.iO Laiiiir<>, 
0 o9 <5 Labor.,- 
0 u08í 
0.0568 
0-1190 lamino 
0.0590 Labor. 
U 04 'i- 
0.0624 
0.0.,ii7 
0-3114 
0.1053 
0 0028 
0 0805 
0 Guio 
0 0700 
0.0612 
0 0370 
0.0601 
0 Í101 
0.0570 
0.0570 
0 0570 
0 OibO 
q.0624 
0 1034 
0.1566 
0 0898 
0.0965 
0 0315 
0.0245

80
81
83 :
86
87.
88
189
94
9o
96
97
100
101
102
103
104
105
106
lOfibis. D. ArsenioSaez,Quinlanapalla
107 hleoi.
108 D. José Palacios,
108 bis. Idem.
109 Pedro Arnaiz.
109 his. I) León Arnaiz,

I) Manuel Fílenle,
I).* Felipa Lopuz,
Sr. Conde de Berberana 

Idem.
D. Marcos Rodrigo, Quinlanapalla

114 bis. I). Francisco Bajo,
115
116
117
118
119
120

Idem.
D. Alfonso Rodrigo,
D. Calisto Quevedo, 

La Nación.
Idem.

1).’ Maria Carrera,

Felipe Gallo, Olmos. 
Faustino Manzanedo, 
Lorenzo Colina, 
Calisto López,

Felix López.
Esteban Ruiz.
Felipe Ruiz,

id. i.
D. Pedro Saez, Quinlanapalla.

La Nación.
1). José Ruiz, 

Idem. 
Arroyo.

Agí pilo Mata,
Lucas Gallo,

. .......     (. id Alfonso Rodrigo, 
D. LucinioMarlinezdeVelasco id. Esleba Ruiz,

Idem Lucas Gallo,
I). Mariano Arnaiz, Quintana- 
palla.
D.‘ María Carrera, 

Idem.
Lucinio Marlinez de Velasco. id.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem. | i ...

Camino para Rio Cerezo.
I) José Luna, Burgos.
I) * Maria Carrera, id.
D.José Perez. Quinfiínapalia.
Camino para Fresno.
I). Ilario Nuñi'Z. Quinlanapalla
D. Francisco Bajo. Burgos, 

Idem.
I) Ulano Nuñez. Quinlanapalla.
Hospital de Barrantes, Burgos. Vah-nlin Ruiz.
D 1 Maria Carrera, id. Vicente Reliz,

Burgos.
I). EpifanioTurrienles, Quinlanapalla « 
I). José Luna, Burgos. Francisco López,

D Felipe Gallo. id
Sr Marques de Escalona. Madrid 
D. Nicolás Rico, 

Idem. 
Idem.

1). EpifanioTurrienles, Quinta- 
napalla.
I) Leandro Arce. id
Caba arroyo de-la alcantarilla de 

la Carretera.
D. Agapilo Peña y I). Isidoro 

T u rri en les. Quinlanapalla.
D Mariano Arnaiz.
I). Eustaquio Robledo. 

Camino de la Vegadoña. 
Hospilaldel Rey, Burgos.

id 
Carreta .Nacional.

I) ’ Gila Ruiz, Quinlanapalla, 
Idem

Sr. Mai-quesde Escalona, Madrid 
Terreno del pueblo.
Timoteo Arnaiz, Burgos.
1). Eusebio Sla Olalla, Quinla
napalla.
Sr, Marques de Escalona, Madrid 
D Manuel Fuente, 
palla
D. León Arnaiz,

La Nación.
D Calislo Quevedo, 

Idem.
D. José Ruiz.

> 0.0210 Labop
Pedro Arnaiz. id. 0.02x7
Manuel Barrio, Ouintan.* 0 0195
Sebero Rodrigo, id. 0 0203
Andrés Palacios, id 0.0192

n O.0372
.ij /1 « . 0.0500

« 0.0030

a 0 0783
u 0.0397
w 0.1504
R 0 0261 CalmiÜñr

Raimundo Turrientes. 0 0996 Labar'
Quinlin Turrientes. 0.O729

0 4976 Caniiu:)-
w 0 0663 LWitír

Quirico Colina, id. 0 1086
Juan Fuente, id. 0 0680

« 0:4017
. Gila Ruiz, id. 0 0300

0.0470
1 Agustín Echab >, id. 0.0272

0 0257
0.0295

Sebero Rodríguez, id. 0 0521
. Julián López. id. 0 Oi83

Zacarías Arnaiz. id. 0.1132
0.0 >37 M-

Esteban Ruiz, Olmos 0 0372
1. 04)188



0.0721 Labor, J (le Marzojle 1.8$2, en esta corle ante.)id.

D.
id
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id.

id
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S. M.AAÜXCIOS oficiales,

Gobierno de la provincia de Burgos.

Modelé de proposición
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Mariano Ruiz, 
Felix LopíiZ. 
Aniceto Palacios,

De
De
De
De

S,e halla vacante el parti le de Q.1 
jano.del pueblo de Ciadoncha, porlnJ 
lacion á otro punto del que lo serví 
su dotación cotisls'íé en 140 fanegas: 
trigo de btiehá calidad, pagadas es 
mes.de Seliérahre de cada año, t¡ 
habitación para vivir <le. vakle, dos« 
ros de paja, y libre de toda contributi 
exceptóla del subsidio. Los aspirat 
dirijirán sus solicitudes á el Preside: 
de' Ayunta míenlo en el término de 
dias después de publicado osle anón 
en el Boletín oficial.

Ciadoncha y Marzo 13 do 1839.= 
Alcalde Pablo Cobas.

En virtud de lo dispuesto .por Real 
órd b de ficha 2 del actual esla Direc " 
cion general lia señalado el día 27 dé 
Abril próximo á las doce de su mañana 
para la adjudicación en púb icá subas!;, 
del arriendo del Portazgo de Buniel, si 
(liado en la carretera de Vailadolid .a 
Burgos, por tiempo de dos años y can
tidad de ochenta y un mil doscientos i’s 
vn anuales en que se ha hecho propo 
sicion. ,..,¡1 y $»{■

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18

Burgos. Faustino Manzanedu.
Olmos. »

Kii ocl 
Bda ru 

■illislri 
Icrnani

la Direcqioq.general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento y e» ¡Burgos ante vi 
Sr. Gobcrnadorde la provincia, habán- 
(lose, en ambos puntes de manifiesto pa 
ra conocimiento del público elarancel, 
pliego de condiciones generales, la Ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 Je Ju 
lio de 1842, y la Real orden de l.° de 
Abril de 1(854, aclaratoria del Real de
creto de 17 da Enero del propio año. 
sobre exención (Je granos, cuya obserr 
vancia asi como la de cualesquiera oirás: 
disposiciones generales ó lócales que 
puedan existir, es obligatoria con arre
glo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición quince del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados; arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo y La cantidad 
que ha de consignarse previamente co 
mo garantía para lomar parte en está 
subasta será la de veintiún mil trescien
tos quince rs vn. debiendo acompañar 
se á cada phego.el documento que acre
dite haber realizado el depósito del mo 
do que previene, la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una séguii 
da licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La 
menor mejora admisible para las pro ' 
posiciones que se hagan en los pliegos 

■cerrados será la del medio diezmo, y la 
primera dé las que se hicieren para la 
licitación abierta, si tubiere lugar, sera 
también del medio diezmo por lómenos, 
podiendo sor las sucesivas á voluntad de 
los liciladores, no bajando de cien rs 
vn. cada una

Madrid 3 de .Marzo de 1839.=EI Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria.

7 - ¡i:H o-r-T •urrl (1 '11
Dirección General de Obras públicas

El Illmo. Sr, Director general de 
Propiedades y derechos del Estado en 
■comunicaciónde 3 del actual, me pre- 

> ieiw, que se proceda, a celebrar nueva 
subasta del Boletín oficial de Ventas de. 
Bienes Nacionales,, con arreglo a las’ 
condiciones que estacan de manifiesto 
en ia Comisión principal del ramo; et 
ado del remate tendrá lugar en esleGo 
bienio el día 20 del. corriente a las 11 
de su mañana, Justa cuya Hora se reci 
birau pliegos 1 cefrados en ia rdferlda 
Comisión.

Burgos 13 de Marzo de 1839,—Éj 
Gobernador, francisco de Olapii,

Relación de las órdenes de adju
dicación de fincas de Corporacio
nes civiles remitidas á este Gobier
no por la Dirección General de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Gasa en Burgos, San Lorenzo núm. 27, 
«leí Seminario Conciliar, adjudicada á 
1), Francisco Javier Arnaiz en 80.060 
árcales.

Casa y huerto en Briviesca, del líos- 
$)ila¡ del Rosario de la misma, á D. Per- 
¡técloAinaiz en 86,000.

Ti 'i ras y hera eu Sta Maria del Cam 
po, ne Ja Gasa-Hospicio de Burgos, á D. 
Rosendo Herreros en 4.000.

Tierras en dicho pueblo, de los pro 
píos de Vil.agcnzdlu Pedernales, á Don 
Bei nanlinu bunios en 6,000.

Tenada y Pajar de la Escuela de Sta. 
María a Alai iano Prieto en 5,100.

't ierras del Seminario Conciliar de 
Burgos á Gregorio Santos y Santos en 
¡0170. ;

Casa y corral del Hospital de Santa 
Maria á Mariano ferradílius en 2,600

Tierras de la misma procedencia a 1).
Gregorio Santos } Santos en 20.0u0.-

Tierras de la misma a dicho D. Gre
gorio en 19 120. ,hí

Tierras- de los Propios de dicho Sta. 
María a I). Mariano Prieto en 12.000.

Tierras de igual procedencia a D. .No- 
verlo González en 11.300.

Tiei'i as de la misma a 1) Felipe Sta.
1 Maria en 113.

Tienaá de los Propios de Sta. Mafia 
a D. Felipe Sta. Maiia en 10 009.

Ti rías de igual precedencia al mis
mo ola. Mtiría en 14 200.

fierras de la misma á I). Bernai;d¡- 
i.o Sanlosen 10.600.
. - Ti iras (íc la misma á I). Eduardo

Admiiiisfracion principal de propü'da 
■les y derechos del Estado de esta pro 

vincia.
KOBO O ..l)i .YÍKirií 8£i:v 

Con aulónizacion del Sr. Gobernador, 
se suspenden las subastas de arriendo 
le tincas anunciadas para el 27 del ac
tual en los Boletines oficiales del 6 y 13 
del corriente. Burgos 13 de Marzo de 
1839 =C Idear ro

!ios guar

; conlín
Inte salan
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1). Epilánio Barcena. Burgos. José Castilla, Quintan. 
D I.elesíinoTurrienles,Quintana 
D." Manuela Colina, Olmos.

En el juicio celebrado el (lia 15 J 
Márzó'de 1839 ante el Sr. JupzdeM 
de Gamonal á instancia di- AngelJlJ 
lili, vei'iúo’dé’ViLL-iboz, CeleslinQPprJ 
vecino de La Orra, Javier Calleja I 
Ravmundo Torihio. vecinos de Burgl 
como herederos de D José (¡avinoíi-l 
Iterféz, rifa qiiefué de este pueblo,til 
lebrado en rebeldía contra Románébl 
bel Calleja de esta vecindad ha rerajl 
la providencia qm> á la letra diceasi:! 
Providencia, liase por concluse eniti 
beldia este pillo; se condena á los sm 
dichos Román é Isabel Calleja á lart-l 
posición de dichas casas, hui'i la y ¿I 
(leridos á ella en ser y eslado que tenia 
ál fallecimiento de D. Gavino Gulierra, 
bajo de cuyo pacto y última volunW 
lo recibieron; así bien a la fianza pedit
por los herederos del difunto !•) Gavii:, 
todo lo cual darán por cumplido end 
término de un mes; y' pasado esleh 
parará el perjuicioque haya lugartü 
las costas de este juk ¡o, entiéndansela 
notificaciones en rebeldía enn loses- 
Irados (le esta audiencia íijénsecornos
previene en los articules 1383 y lili 
'as papeletas que en los mismossemii- 
em y sitios <jiie se ciliin de costumbre. Ij 
Señor Juez de Paz de Gam nal lolim
y mandó ; s?, iná >rte ei el Bilfliit ofi
cial déla provincia Lucia no Moral - 
Pablo Gonz.dez'i=¿Ah:el Marlinez, te-l 
lesíino Perez, Ráy mundo Torivio, Jl- 
vi'í- Calleja y Fráncistió Sainz.

D/ Myiria Carrera,
Dionisio. Ruiz,

_ Ildefonso Rodrigo.
D llano Nuñ-'Z, Quinlanapalla.

Rosendo López,
D. Tmnas García, 

La .Nación.
Huelgas de Burgos,.
í.™.. ...... ~-
I). Lucliiio ALirlz.de Velasco.Burgos Ildefonso Rodrigo,id

0 0416 
0 ’0672 
lí 0634 
0 tal2 
0.1416 

. 0 1012 

. 0.0762 
0.0.173 
0:0467 
0 1836 
0 0100' 
0.0630 
0.0840 
0.0709 
O 0o88 
0:0621 
0.0483 Labor. 
0 0107 
0.O920 
O 0668 
0.1150 
0 0748

D. N. N., vecino de...........  enterado
del anuncio publicado con fecha de,5 de 
Marzo de 1859 y de las condiciones y 
requisios que se exigen para la adjudi 
c.icion en pública subasta del arriendo 
por dos años del Portazgo de Buniel, se 
coinpromele á tomar á su cargo dicho 
arriendo con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condlciórtes. 
¡f'Xqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa ij llanamen 
te el t ipo fija do).

Fecha y firma del proponente 
(VZOTi?. 7620 0

Olmos.
Burgos

id.
id.

í).Santos Robledo,Ouinlanapalla
i......... __________
I) Valeulin Colina, Va-ladolid. Isidoro Alvarez,
D. Francisco Bajo, Burgos. Calisto López
D. Modesto Valdivielso, Olmos. »
1) Luci.iio Mari/., de Velasco, Burgos.Mai¡ano Ruiz, id.

.1-J.Í D. (¡i'egoiio Dueña:

í53 D RfisriiOo .opez.

136
137
i 38
139
140
141
142
143
144
145
446
147
149
150 mr, 

; , ... '........ ,is, (dmos. »
152 D' Lqcmio Marlz. de Velasco, Burgos. Indalecio Diez. id.
Í53 D Jlf'.senóo .opez. Olmos. « ■ u- •'
154 D. LucinioMartz.de Veias.o.Burr.Franco, Colma, Olmos. 
lór> tuniu Maiimda Colina, id.
'156 Sr. Marqués de Escalona Madrid Pedro Arnaiz, Quintan.*
166 " ' ‘ *
467
168

Rodríguez Cosío en 14.000.
Ti -rías de id, á D. Rosendo Herre

ros en 24,000.
Tierras de la Escuela de id. á Don 

Mariano Prieto en 7.000.
Tierras de la Escuela de los Ralba

ses á D José Arroyo Relnielta en 7300.
Casa-meson de los Propios de la Aguí-i 

lera á D. Tomas Nnñez García en 40500.
Mesón de los Propios de Fuentespina 

á D. Alanasio Pialen en 72.000.
Burgos 14 de Marzo de 1859,—El 

Gobernador, Francisco de Óíazu.

El Esterero que vive en la calleiil 
lii Puebla, se' éncar^a de traer l’álms I 
grandes y jiequeñas para el .Domingo d# I 
Ramos ; las Palmas,,serán bonitas y (i- I 
cogidas, con buena:hoja para paitó I 
rizar: los enbargos sé recibirán bastad I 
dia 20 de este mes.

Largura y precios.

12 pies, á 7 rs. - || 
10 id. á 6 id.
8 id á 5 id.
6 id. a 4''id.

En pasando dé 1'0 Pídmíis deencariil 
se rebajará el 10 por 100 de su impor-l 
le.

En el mismo Eslaliloéimienlo'sc en-1 
cargafán de rüAai-lás de dife’rcnles dibu
jos. todos á cual mas bonitos y a pred 
cios rniiV’ arrenlados. ii) upiliá) M ‘1

’ I
„—a.,.1   j.iif ■-! i1*^ i

1MPBENTA DE CARIÑENA.

Vengo 
le Paula 
lia de la 

Oviedo, 
Gómez, 

encía 
udiem 
Dado

mes.de
ALirlz.de
LucinioMartz.de

